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ROSA NELLY ZAPATA QUIRAMA
Abogada U de A

                         Correo Electrónico rnzapata@hotmail.com
Celular 3155386605

Señora
LAURA RODRIGUEZ OCAMPO
Jueza Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro
Rionegro

Referencia: Verbal
Demandante: Nicolás Antonio Baena Cárdenas
Demandado: Marisol Tabares Zuluaga
Asunto: Contestación demanda
Radicado:         05615318400220220002100        

Rosa  Nelly  Zapata  Quirama,  abogada titulada,  actuando  en
calidad  de  apoderada  judicial  de  la  señora  Marisol  Tabares
Zuluaga,  demandada  dentro  del  proceso  de  referencia,
mediante  el  presente  escrito  CONTESTO  A  LA  DEMANDA  DE
DIVORCIO  CONTENCIOSO  instaurada  por  el  señor  Nicolás
Antonio Baena Cárdenas, conforme a los hechos y fundamentos
de  Derecho  que  a  continuación  se  expone,   e   igualmente
interpongo DEMANDA  DE  RECONVENCION,  que  promuevo
por  separado conforme a especiales  fundamentos  fácticos  y
jurídicos.

La CONTESTACIÓN A LA DEMANDA se basa en los siguientes:

El hecho primero es cierto

El hecho segundo es cierto

El hecho tercero es cierto

El hecho cuarto es parcialmente cierto, toda vez que mi cliente
manifiesta  que  el  tiempo  desde  el  cual  no  tienen  relaciones
sexuales con el demandante es hace 3 años y no 8 años como
se indica en el escrito de la demanda.
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El  hecho  quinto  no  es  cierto,  mi  poderdante  asegura  que
cumplió  a  cabalidad  todas  sus  obligaciones  como  esposa  y
madre, hasta hace aproximadamente tres años, luego de haber
sido accedida sexualmente por el señor Nicolás Antonio Baena
Cárdenas,  situación  que  trajo  consigo  el  no  tener  mas  vida
intima con su esposo, pese a lo anterior es la señora MARISOL
TABARES ZULUAGA,  es  la  persona quien le  lava y  organiza  la
ropa al señor BAENA CARDENAS y hasta hace poco la comida
ya que por decisión de el, come donde sus familiares.

El hecho sexto es cierto

Excepciones

Me  permito  proponer  a  nombre  de  mi  representada,  la
excepción de merito. 

El cónyuge culpable es el demandante: Pues es el señor Nicolás
Antonio  Baena Cárdenas quien  con sus  acciones  provocó  el
rompimiento  de  la  unidad  familiar,  con  sus  malos  tratos  y
desprecio hacia su cónyuge, ejerciendo violencia económica
sometiendo  a  la  señora  TABARES  ZULUAGA a humillaciones  e
iniquidades.

En relación a la violencia económica la Corte Constitucional de
Colombia,  consciente  de  la  evidente  y  visible  discriminación
existente  en la  población femenina,  mediante sentencia T012
de 2016 precisó 

“...la  violencia  contra  la  mujer  también  es  económica.  Esta
clase  de  agresiones  son  muy  difíciles  de  percibir,  pues  se
enmarcan  dentro  de  escenarios  sociales  en  donde,
tradicionalmente,  los  hombres  han  tenido  un  mayor  control
sobre la mujer. A grandes rasgos, en la violencia patrimonial el
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hombre utiliza su poder económico para controlar las decisiones
y  proyecto  de vida  de su  pareja.  Es  una forma de violencia
donde el abusador controla todo lo que ingresa al patrimonio
común, sin importarle quién lo haya ganado. Manipula el dinero,
dirige  y  normalmente  en  él  radica la  titularidad de todos  los
bienes. Aunque esta violencia también se presenta en espacios
públicos,  es  en  el  ámbito  privado  donde  se  hacen  más
evidentes sus efectos…”

La  interpretación  de  la  Ley  25  de  1992,  debe  hacerse  en
conjunto con los pronunciamientos jurisprudenciales, pues fue a
través de éstos  que se legitimó a la mujer  para demandar el
divorcio, cuando demuestre que ha sido víctima de este tipo de
violencia.

La violencia económica de género si es una causal de divorcio,
ya  que  se  enmarca  dentro  de  los  ultrajes  y  malos  tratos
consagrados en el numeral 3º del artículo 6 de la Ley 25 de 1992.
Por lo tanto, el cónyuge que haya sido víctima de esa clase de
violencia podrá demandar el divorcio del matrimonio.

Por su parte respecto de las causales de la interrupción de la
vida en común, en cuanto el deber de pronunciarse del juez
respecto  a  la  culpabilidad  de  uno  de  los  cónyuges,  la
jurisprudencia se ha pronunciado de la siguiente manera:

“De tal manera que, si la causa de divorcio tiene consecuencias
patrimoniales, vinculadas con la culpabilidad de las partes, así
el  demandante  opté  por  invocar  una  causal  objetiva  para
acceder  a  la  disolución  del  vínculo,  el  consorte  demandado
está en su derecho al exigir que se evalué la responsabilidad
del  demandante  en  la  interrupción  de  la  vida  en  común.
Empero, al parecer de la Corte este derecho no lo desconoce la
norma en comento, puesto que no por el hecho de establecer
una  causal  objetiva  el  juez  debe  hacer  caso  omiso  de  la
culpabilidad  alegada  por  el  demandado,  cuando  otras
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disposiciones lo obligan a establecer los efectos patrimoniales
de la disolución acorde con la culpabilidad de las partes.” Rad.
No. 15693-31-89-001-2014-00081-01 

MEDIDAS PROVISIONALES Y CAUTELARES 

En  el  auto  mediante  el  cual  se  admita  la  contestacion  a  la
demanda, solicito, Señora Juez, adoptar las siguientes medidas: 

1. Dejar a la menor al cuidado de su madre, la señora MARISOL
TABARES ZULUAGA

2. Establecer de manera provisional la cantidad monetaria, con
que  el  señor  NICOLAS  ANTONIO  BAENA  CARDENA  a  de
contribuir a la subsistencia de su esposa e hija. 

3.  Decretar  el  embargo  y  secuestro  de  los  siguientes  bienes
objeto de gananciales, los cuales se encuentran en cabeza del
demandado,  con  el  fin  de  evitar  se  defraude  la  sociedad
patrimonial,  ya  en  otras  ocasiones  ha  vendido  otros  bienes
objeto de gananciales (vehículo Volqueta placa OKA147):

a-  Muebles:  el  bien  ubicado  en  Vereda  Cabeceras,  Sector
Panorama, Rionegro-Antioquia 

b- Inmuebles: Vehiculo Clase Volqueta, Marca Dodge, Modelo
1978,  chasis  No.  DT829617,  Color  Café,  Placa  INC537,
SUBSECRETARÍA DE MOVILIDAD RIONEGRO
 

Pruebas

Documentales 

- Impuesto  Predial  Unificado del  bien  ubicado en  Vereda
Cabeceras, Sector Panorama, Rionegro-Antioquia
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- Certificado de revisión técnico mecánica del vehiculo tipo 
Volqueta de placas INC537

Testimoniales

Solicito señora Juez se sirva citar a rendir testimonio a:

Eliana  María  Arias  Giraldo,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  39.447.463,  localizable  en  el  número  celular,
313 717 4209.

Leydi  Bibiana  Rivas  Echeverri,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  39.453.179,  localizable  en  el  número  celular,
321 867 2459.

INTERROGATORIO  DE  PARTE:  Solicito  a  la  Señora  Juez  citar  al
Señor NICOLAS ANTONIO BAENA CARDENAS,  en fecha y hora
que  usted  determine  para  que  absuelva  el  interrogatorio  de
parte que de manera verbal le formulare.

Sustitución del Poder

Sustituyo el  poder conferido a la abogada MARISELA BOTERO
ZAPATA,  identificada  con  la  cedula  de  ciudanía  número
43.632.095  de  Medellín,  Tarjeta  Profesional  N°  173.159  del
Consejo Superior de la Judicatura, en los mismos términos a mi
conferidos.

Anexos

1. Poder para actuar

Notificaciones 
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Las  recibiré  de  manera  electrónica  en  el  correo
rnzapata@hotmail.com, celular 315 538 6605.

Atentamente,

______________________________________

ROSA NELLY ZAPATA QUIRAMA
CC. 32.463.680 de Medellín
T.P. 107.781 del C.S. de la J.

Acepto:

_________________________________

MARISELA BOTERO ZAPATA
CC. 43.632.095 de Medellín
T.P. 173.159 del C.S. de la J.
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CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES
No. 157529636

DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO

Entidad que expide el certificado: CDA MI RIO

NIT: 901151055
No. de Certificado de
Acreditación:

Fecha de expedición: Fecha de vencimiento:

18-OIN-069-001

2023/01/172022/01/17

DATOS VEHÍCULO

PLACA: INC537

DODGEMARCA:

D 600 157LÍNEA:

ParticularSERVICIO:

CAFECOLOR:

1978MODELO:

0CILINDRAJE:

DIESELCOMBUSTIBLE:

DT829617VIN:

VOLQUETACLASE:

FE6008825BNRO. MOTOR:

DT829617NRO. CHASIS:

NICOLÁS A. BAENA C.NOMBRE PROPIETARIO:

NICOLAS FERNANDO RUIZ CARDENAS

FIRMA DEL RESPONSABLE

Concesión RUNT S.A. / Nit 900.153.453-4 / Colombia / Atención al usuario Línea Nacional 018000930060 / www.runt.com.co
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ROSA NELLY ZAPATA QUIRAMA
Abogada U de A

                         Correo Electrónico rnzapata@hotmail.com
Celular 3155386605

Señora
Juez Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro
Rionegro

Referencia: Verbal
Demandante: Marisol Tabares Zuluaga 
Demandado: Nicolás Antonio Baena Cárdenas
Asunto: Demanda reconvencional
Radicado:         05615318400220220002100        

Rosa Nelly Zapata Quirama, abogada titulada, actuando en
calidad de apoderada judicial  de  Marisol  Tabares Zuluaga,
demandada  dentro  del  proceso  de  referencia,
respetuosamente  me  permito  instaurar  DEMANDA  DE
RECONVENCIONAL, que promuevo por separado conforme a
especiales fundamentos fácticos y jurídicos:

I. Fundamentos facticos

Primero: Mi representada contrajo matrimonio religioso con el
señor  Nicolás Antonio Baena Cárdenas,  el día 22 de abril de
1995,  el  cual  fue  registrado  en  la  Notaria  Segunda  de
Rionegro, mediante registro civil de matrimonio con indicativo
serial No. 6055121.

Segundo:  Manifiesta  mi  poderdante  que  desde  hace
aproximadamente  tres  años  no  sostiene  relaciones  intimas
con su cónyuge, a raíz de que fue accedida sexualmente por
el  señor  Nicolás  Antonio  Baena  Cárdenas,  textualmente
indica que:  “me amarro y me violó”,  dicha situación no fue
denunciada pues le resultó vergonzoso y no quiso afectar a su
cónyuge; desde entonces es el señor Baena quien se torno
indiferente  hacia  su  esposa,  dice  mi  cliente  que  en  una
ocasión  se  planteó  la  cesación  de  efectos  civiles  del
matrimonio y la liquidación de la sociedad conyugal pero fue
el señor Nicolás quien se negó a ello.
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Tercero:  Aunado  a  lo  anterior,  el  señor  NICOLAS  ANTONIO
BAENA CARDENAS,  ejerce malos  tratos,  humilla  a la  señora
MARIBEL TABARES ZULUAGA y a sus hijas,  ejerciendo violencia
económica,  abusando de su  mejor  capacidad económica
para agredir a su familia.

Cuarto: En la actualidad mi cliente no tiene un empleo formal,
pues trata de solventar sus necesidades básicas y las de sus
hijas realizando ventas informales, pues los aportes del señor
Nicolás Antonio Baena Cárdenas,  al hogar son insuficientes y
no alcanzan a solventar las necesidades del hogar,  en ese
sentido es el señor Baena quien incumple con las obligaciones
hacia su esposa e hijas, aclarando que el posee los recursos
necesarios para proveer a su familia de lo necesario, pero no
lo hace por generar indisposición en el hogar.

Quinto: El señor Nicolás Antonio Baena Cárdenas, cuenta con
una  estabilidad  económica  muy  por  encima  a  la  de  su
cónyuge, pues tiene un empleo estable y de acuerdo con la
declaración de renta del año 2020, los ingresos mensuales del
señor ascendían aproximadamente a $3.619.000

II. Pretensiones

Teniendo por presentado este escrito, y copia y documentos
que se  acompañan,  se  tenga por  formulada la  DEMANDA
RECONVENCIONAL, y tras el recibimiento a prueba que desde
ahora se solicita, se sirva estimarla y dar lugar al DIVORCIO Y
LA  CESACIÓN  DE  LOS  EFECTOS  CIVILES  del  matrimonio
formado por el señor  Nicolás Antonio Baena Cárdenas y mi
poderdante  Marisol Tabares Zuluaga, además como efectos
inherentes  a  dicho  Divorcio  se  hagan  las  siguientes
declaraciones y condenas:

Primera: Condenar al Señor Nicolás Antonio Baena Cárdenas
a suministrar alimentos a su cónyuge Marisol Tabares Zuluaga
pago que deberá hacerse a favor de la demandante por el
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valor  que  su  despacho  determine  en  forma  definitiva,
cantidad reajustable anualmente.

Segunda: Mientras se ventila el proceso y desde la fecha de
la presentación de esta demanda, ordenar al  demandado
pagar  alimentos  provisionales  a  su  cónyuge  por  valor  de
$904.750 correspondiente  al  25% de los  ingresos  mensuales,
conforme a la declaración de renta del año 2020.

Tercera:  Se otorgue la guarda y custodia de la hija  menor
Eliza Baena Tabares a, Marisol Tabares Zuluaga, a la madre y
la patria potestad compartida

Cuarta:  Que se  otorgue  la  vivienda ubicada en la  vereda
cabeceras,  Sector  Panorama,  Rionegro-Antioquia a  la
demandada la señora Marisol Tabares Zuluaga y sus dos hijas.

Quinta:  Como contribución para alimentos a favor de la hija
menor Eliza Baena Tabares, se solicita se fije por el juzgado la
cantidad mensual pagaderas por meses anticipados, dentro
de  los  cinco  primeros  días  de  cada  mes,  actualizándose
anualmente dicha cantidad de acuerdo con los índices de
precios al consumidor fijado por el DANE 

III.  PRUEBAS

Sírvase señora Juez,  tener como tal  y  dar pleno valor  a los
siguientes documentos:

1. Declaración  de  renta  del  año  2020  del  señor  Nicolás
Antonio Baena Cárdenas.

2. Copia  impuesto  predial  del  inmueble  activo  de  la
sociedad conyugal  y que se encuentra a nombre del
señor Nicolás Antonio Baena Cárdenas
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3. Certificado de revisión técnico mecánica del vehiculo 
tipo Volqueta de placas INC537

Testimoniales

Solicito señora Juez se sirva citar a rendir testimonio a:

Eliana  María  Arias  Giraldo,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 39.447.463, localizable en el número celular,
313 717 4209.

Leydi  Bibiana  Rivas  Echeverri,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 39.453.179, localizable en el número celular,
321 867 2459.

IV. Anexos

1. Poder para actuar

VII. Notificaciones 

Las  recibiré  de  manera  electrónica  en  el  correo
rnzapata@hotmail.com, celular 315 538 6605.

Atentamente,

_____________________________
ROSA NELLY ZAPATA QUIRAMA
CC. 32.463.680 de Medellín
T.P. 107.781 del C.S de la J.
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CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES
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DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO
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DODGEMARCA:

D 600 157LÍNEA:

ParticularSERVICIO:

CAFECOLOR:

1978MODELO:

0CILINDRAJE:

DIESELCOMBUSTIBLE:

DT829617VIN:

VOLQUETACLASE:

FE6008825BNRO. MOTOR:

DT829617NRO. CHASIS:

NICOLÁS A. BAENA C.NOMBRE PROPIETARIO:

NICOLAS FERNANDO RUIZ CARDENAS

FIRMA DEL RESPONSABLE
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